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4) Procedimiento de rectificación de autoliquidaciones. 
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BASE IMPONIBLE 
X TIPO DE GRAVAMEN 

CUOTA ÍNTEGRA 
- DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN 

- BONIFICACIONES 

CUOTA ÍNTEGRA AJUSTADA  
- DEDUCCIONES 

CUOTA LÍQUIDA 
- RETENCIONES Y PAGOS A CUENTA 

DEUDA TRIBUTARIA 
(RESULTADO A INGRESAR O A DEVOLVER) 

Patent Box 
Amortizaciones 

Deducciones 
I+D+i 
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Aumentos Disminuc. 

X 

►La reducción se aplica sobre los importes netos (ingresos - gastos  y amortizaciones). 10/04/2014 Albaladejo Sobolewski Abogada 4 



 

►Podrán amortizarse libremente, los elementos del inmovilizado material e intangible, 
excluidos los edificios, afectos a las actividades de investigación y desarrollo. Los 
edificios afectos a actividades de I+D se podrán amortizar en un 10% anual. 
 
► También podrán amortizarse libremente, los gastos de investigación y desarrollo 
activados como inmovilizado intangible. 

x 
x 

Ajustes 
extracontables 
negativos 
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Reversión 

El importe a integrar será el  importe resultante de aplicar el tipo de gravamen sobre 
crédito fiscal (el que se haya amortizado fiscalmente, libre o aceleradamente). 
Se irá revirtiendo progresivamente hasta que el elemento haya sido amortizado al 100% 
contablemente. 
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►Una vez que el elemento haya sido amortizado al 100% fiscalmente en virtud de la 
libertad de amortización o amortización acelerada, como contablemente seguirá 
amortizándose, habrá que efectuar un ajuste extracontable positivo.  

Ajustes 
extracontables 
positivos 

x 
x 
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►Aplicación de las deducciones por I+D+i  
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Patent Box* 
Amortizaciones 

* Ojo: la Administración  Tributaria no tiene clara su aplicabilidad. Se podría defender. 
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Deducciones 
por I+D+i 
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Los ajustes se aplican directamente y se 
reflejan en la casilla.  
En los años siguientes se resta lo que ya 
se ha deducido fiscalmente. 
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►La reducción en base imponible por cesión de activos intangibles, es 
compatible con las deducciones en cuota por realización de actividades de 
I+D+i. 

 

► Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una 
deducción en la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a 
la aplicación de una deducción en más de una entidad (art. 44.3 TRLIS). 

 

Ejemplo: reinversión de beneficios extraordinarios y actividades de I+D+i: 

Una empresa transmite una máquina usada y con los beneficios que obtiene de 
la transmisión, adquiere el instrumental necesario para iniciar un proyecto de 
investigación acerca de la creación de una máquina que transforme la ropa 
usada en asfalto → O bien se aplica la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios (artículo 42 TRLIS: 12% de la renta positiva obtenida de la 
transmisión) o bien se aplica la deducción por la realización de actividades de 
I+D (25% o 42% de los gastos o las inversiones. No se pueden aplicar ambas. 
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1. ¿En qué casos hay que iniciarlo? 
 
Cuando no se hayan aplicado los incentivos por cesión de activos 
intangibles (Patent Box) o por actividades de I+D+i  en el ejercicio 
procedente. 
           
          Se puede obtener la aplicación de los incentivos en ejercicios 
pasados, siempre que no estén prescritos. 
Atención en caso de comprobación. 
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2. Desarrollo del procedimiento. 
 
a) Inicio: a solicitud del interesado. Por vía telemática o en papel. 
 
b) Plazo: en el plazo de prescripción de 4 años desde que finalizó el 
plazo de presentación voluntaria del Impuesto. 
 
c) Contenido de la solicitud: identificación del interesado (obligado 
tributario) y de la autoliquidación a rectificar y documentos 
justificativos. 
 
d) Órgano competente para resolver: AEAT. 
 
e) Tramitación del procedimiento: se comprobarán las circunstancias y 
se notificará al interesado propuesta de resolución, concediéndole 15 
días para efectuar alegaciones, salvo que la propuesta coincida con lo 
solicitado por el interesado, en cuyo caso se notificará directamente la 
liquidación que se practique. 
 
f) Plazo de resolución: 6 meses. Silencio negativo. 
 
g) Vías de impugnación: recurso de reposición y reclamación 
económico administrativa en el plazo de un mes. 10/04/2014 Albaladejo Sobolewski Abogada 16 



1.     Finalidad. 
►Obtener seguridad jurídica acerca de la calificación y valoración 
de la actividad llevada a cabo, para aplicar los incentivos fiscales 
analizados sin riesgo de contingencia fiscal. 

 

► Estos acuerdos son una alternativa a los informes motivados. 
Aunque se pueden emplear ambos (utilizar informe para apoyar 
solicitud de acuerdo de valoración). 
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2. Desarrollo del procedimiento. 

a) Inicio:   a solicitud del interesado. Por escrito. 
 
b) Plazo: antes de realizar las operaciones que motiven la aplicación de la 
reducción. 
 
c) Contenido de la solicitud:  
-Identificación del solicitante y de las personas o entidades cesionarias.  
- Descripción del activo que pretende ser objeto de cesión o transmisión (v. gr. 
patente). 
- Descripción del derecho de uso o explotación que se pretende establecer y la 
duración del mismo (v. gr. licencia o franquicia). 
- En el procedimiento de calificación y valoración, calificación motivada de los 
activos (v. gr. informes de expertos). 
- Propuesta de valoración de los ingresos y de los gastos asociados a la cesión 
del activo, detallando las reglas de valoración empleadas. Datos, elementos y 
documentos que puedan contribuir a la formación de un juicio por parte de la 
Administración tributaria (v. gr. informes motivados). 
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d) Órgano competente para resolver: el departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria de la AEAT. 
 
e) Tramitación del procedimiento: en los 30 días siguientes a la presentación 
de la solicitud, la Administración puede requerir al interesado para que 
subsane o amplíe información. El interesado dispondrá de 10 días al efecto. Si 
no atiende al requerimiento se archivan las actuaciones. 
 
- El órgano competente para instruir debe solicitar informe vinculante a la 
Dirección General de Tributos, en relación con la calificación de los activos a 
efectos de la aplicación de la reducción. A su vez, la Dirección General de 
Tributos puede solicitar opinión no vinculante al Ministerio de Economía y 
Competitividad. 
- DGT  tiene 3 meses para resolver (no se computan en los 6 meses de 
duración). 
- No en casos de I+D+i. 
 
f) Plazo de resolución: 6 meses. La falta de resolución en plazo se equipara a la 
desestimación. 
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g) Contenido de la resolución:  

La resolución puede: 

- Calificar los activos como no aptos para aplicar la reducción. 

- Calificar los activos como aptos y aprobar la propuesta de valoración del 
interesado. 

- Calificar los activos como aptos y aprobar otra propuesta alternativa 
formulada o aceptada por el interesado. 

- Calificar los activos como aptos y desestimar la propuesta de valoración 
formulada por el solicitante. Es precisa motivación. 

 

►El acuerdo previo de valoración, o de calificación y valoración, tiene carácter 
vinculante. 

►La resolución no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y 
reclamaciones procedentes contra los actos de liquidación que se dicten (v. gr. 
procedimiento de inspección en el que la Administración aplica un criterio 
contrario al del interesado). 
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h) Modificación del acuerdo: en caso de que varíen las circunstancias 
originarias, tanto la Administración como el interesado pueden iniciar el 
procedimiento de modificación del acuerdo.  

El plazo de resolución también es de 6 meses.  

Si el procedimiento ha sido iniciado por la Administración Tributaria, el 
interesado dispondrá de un plazo de un mes desde la notificación de inicio 
para  aceptar la modificación o proponer alternativa. 

No para I+D+i. 
 

i) Acuerdo de prórroga: procedimiento a iniciar por el interesado antes de los 6 
meses previos a la finalización del plazo de validez del acuerdo originario. 
Habrá de adjuntarse la documentación justificativa de que las circunstancias 
puestas de manifiesto en la solicitud original no han variado.  

La Administración tiene 6 meses para resolver. La falta de resolución en plazo 
es equiparable a la desestimación.  

No cabe recurso contra la resolución, pero sí contra futuras liquidaciones. 

No para I+D+i. 

10/04/2014 Albaladejo Sobolewski Abogada 21 



1. Existen dos tipos de incentivos compatibles entre 
sí: reducción de los ingresos derivados de la cesión 
de activos intangibles y deducciones por 
realización de actividades de I+D+i. 

2. Se pueden aplicar en el IS y en el IRPF. 
3. Se pueden aprovechar los incentivos no aplicados 

en el ejercicio que procedía. 
4. Existen varias vías para obtener seguridad jurídica: 

“pactando” con la Administración Tributaria o 
presentándole un informe motivado. 

10/04/2014 Albaladejo Sobolewski Abogada 22 



“Haríamos muchas más cosas, si 
creyéramos que son muchas 
menos las imposibles”. 

(Malesherbes). 
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¡ Muchas gracias por su atención! 

 

 

 
Albaladejo Sobolewski Abogada 

 Tel: 633-474-732 
 Email: albaladejosobolewski@icav.es 

albaladejosobolewski.wix.com/abogados 
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